
 

 

Competencia CSJ 2012/2021/CS1

N. N. s/ incidente de incompetencia.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que se suscitó una contienda negativa de competencia entre el
Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal n° 9 y el Juzgado en lo Penal,
Contravencional y de Faltas n° 26, ambos con asiento en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

2°) Que los antecedentes del referido conflicto de competencia
fueron adecuadamente reseñados en el dictamen del señor Procurador General
de la Nación interino, al que se remite en razón de brevedad.

3°) Que en el marco de la investigación llevada adelante por la
justicia local se practicaron allanamientos en distintos domicilios en los que
habrían funcionado talleres textiles no habilitados por la autoridad competente,
oportunidad en la que se secuestraron etiquetas de diversas marcas así como
numerosas prendas de ropa que ostentaban varias marcas reconocidas que, según
el personal policial, parecerían ser apócrifas.

En este sentido, a pesar de no haberse realizado un peritaje sobre
la mercadería secuestrada, toda vez que se el magistrado declinante encuadró los
hechos en los términos del art. 31, inc. a, de la ley 22.362 ante la existencia de
indicios sobre la falsificación de marcas, y que por el art. 33 de la referida ley se
establece expresamente la competencia federal para intervenir en el juzgamiento
de tales delitos, debe ser la justicia federal la que continúe con la investigación.

Por ello, de conformidad con las conclusiones del señor Procurador
General de la Nación interino, se declara que resulta competente para conocer en
las actuaciones el Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal n° 9, al que se
le remitirán. Hágase saber al Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas
n° 26 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Buenos Aires, 6 de febrero de 2025
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